
 
 
 
 
 

Una vez finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la valoración 
provisional de méritos de los aspirantes para la cobertura, mediante Comisión de 
Servicios, de la plaza PF176, Jefe/a de la Unidad de Contabilidad, la Comisión Paritaria de 
Valoración ha adoptado los siguientes acuerdos: 

 
 Estimar la reclamación presentada por D. Miguel García Prieto, rectificando la 

puntuación dada en el apartado de grado personal consolidado. 
 

 Hacer pública la valoración definitiva de méritos de los aspirantes, que se 
relacionan en el ANEXO. 

 

Contra esta resolución, por ser un acto de trámite, no cabe recurso alguno. 

 

León, a fecha de firma electrónica 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

 

Fdo.: María Luisa Álvarez Andrés 
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